
El Tribunal Constitucional ha
anulado la libertad de colegia-
ción aprobada por la Junta de
Andalucía en 2002 para los
empleados públicos que traba-
jan en exclusiva para la Admi-
nistración. Lanormaafectó so-
bre todo a médicos y enferme-
ros, que quedaron exentos de
la obligación de colegiarse es-
tablecida por el Gobierno.

En una sentencia dictada el
pasado jueves, el tribunal da la
razón al Estado, a quien consi-
dera competente para estable-
cer la colegiación obligatoria y
sus excepciones. La norma an-
daluza levantó las críticas de
los colegios profesionales y fue
recurrida ante el Tribunal
Constitucional por el Gobier-
no central, presidido entonces
por JoséMaríaAznar, que con-
sideraba que Andalucía inva-
día sus competencias al fijar
excepciones a la colegiación
forzosa fijada en la ley de Cole-
gios Profesionales, de 1974.

El Constitucional permitió
que se aplicara la ley andaluza
mientras dirimía sobre el fon-
dodel asunto, por lo que cente-
nares de médicos y enferme-
ros se han dado de baja en sus
colegios profesionales.
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